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Los estudiantes cubanos que se encuentren en el exterior y hayan culminado el sexto grado de
la Educación Primaria y el noveno grado de Secundaria Básica, deben presentar en las
Direcciones Provinciales de Educación, los documentos en español o traducidos a este, en el
cual se exprese el nivel vencido, debidamente legalizados en correspondencia con lo que tiene
establecido el Consulado Cubano en el país de que se trate. De no presentar la documentación
como se solicita, repiten el grado. Se exceptúan los países con los que Cuba tiene establecido
tratados de exención de legalización.    

Los estudiantes extranjeros que poseen residencia permanente en nuestro país, pueden
continuar estudios en Cuba, para lo cual deben presentar el carné de identidad
correspondiente.

Los estudiantes extranjeros que poseen residencia temporal para continuar estudios en Cuba,
deben presentar el carné de identidad correspondiente y que hayan culminado el sexto grado
de la Educación Primaria o el noveno grado de Secundaria Básica.

Los estudiantes matriculados en instituciones del Sistema Nacional de Educación en Cuba, que
causen baja sin concluir el grado, año o semestre que cursan, tienen derecho a recibir un
certifico, emitido por la Dirección Provincial de Educación, que acredite que se encontraban
cursando los estudios correspondientes.

Sobre la incorporación al Sistema Nacional de Educación.

Los estudiantes cubanos que salieron al exterior en un viaje temporal y no se incorporaron al
sistema educativo del país al que arribaron, o no terminaron estudios en el mismo, a su regreso
pueden continuar estudios en Cuba, para lo cual presentan en la Dirección Provincial de
Educación, el carné de identidad y la certificación de estudios terminados en Cuba y se ubican
en el grado que le corresponda. Cuando no se cumple con el rango etario establecido, la
tramitación se realiza en la Educación para Jóvenes y Adultos.

Los estudiantes cubanos y extranjeros autorizados a matricular en el Sistema Nacional de
Educación en Cuba que culminaron el séptimo u octavo grado de la Secundaria Básica en el
exterior, se ubican de acuerdo con el grado que corresponda, según constancia de los
documentos emitidos por el centro donde cursaron los estudios, sin necesidad de legalización.

Los estudiantes cubanos y extranjeros autorizados a matricular en el Sistema Nacional de
Educación en Cuba, para el caso del nivel educativo de Secundaria Básica, que arriben al país
después del mes de abril y los  que lleguen después de enero, no matriculan hasta el próximo
curso escolar.

Los estudiantes cubanos y extranjeros autorizados a matricular en el Sistema Nacional de
Educación en Cuba que vencen el noveno grado de la Secundaria Básica en el exterior, su
continuidad de estudios es en el Preuniversitario o en la Educación Técnica y Profesional
(ETP), a solicitud del interesado

Los estudiantes cubanos que proceden del exterior e inicien en los grados séptimo u octavo de
la Secundaria Básica en Cuba, se incorporan al escalafón de la institución, para la continuidad
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de estudios. Los que inicien en noveno grado, no forman parte del escalafón y tienen derecho a
continuar estudios en Preuniversitario si el índice académico del grado rebasa los ochenta
puntos, o en la Educación Técnica y Profesional, si así lo solicitan.

Fuente: Departamento de Secundaria Básica, DPE.
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